
En el caso de la «equinococosis», la Comisión considera que la preocupación de Suecia, compartida por
Irlanda y el Reino Unido, está absolutamente justificada y que no se debe poner ningún obstáculo a la
adopción de disposiciones especiales (vermifugación) para los desplazamientos de carnívoros con destino a
los territorios de estos tres Estados miembros.

Por otra parte, lo prolongado del procedimiento no debe dar lugar a ninguna dificultad especial, ya que se
establece explícitamente que, hasta que se adopten las garantías complementarias, los Estados afectados
podrán mantener el dispositivo reglamentario nacional, siempre que respete las normas del Tratado CE,
especialmente los artículos 28 a 30.

(1) DO C 174 E de 19.6.2001.
(2) DO C 29 E de 30.1.2001.

(2002/C 172 E/209) PREGUNTA ESCRITA E-0432/02

de Alexandros Alavanos (GUE/NGL) a la Comisión

(21 de febrero de 2002)

Asunto: Balance del primer Programa operativo de educación y formación profesional inicial del 2o MCA

El 31 de diciembre de 2001 se dieron por terminadas la realización y financiación de los proyectos y
acciones del primer Programa operativo de educación y formación profesional inicial del 2o MCA. ¿Puede
indicar la Comisión:

1. si se revisó el presupuesto inicial del programa a lo largo de su aplicación y cuál ha sido el
presupuesto final;

2. en qué porcentaje se ha realizado;

3. si se han registrado disfunciones o bajos índices de utilización de los fondos y a qué subprogramas
han correspondido;

4. si está previsto proseguir y financiar los proyectos y acciones que debían haberse llevado a cabo pero
no se han completado;

5. qué porcentaje de dichos proyectos se ha incluido en el segundo Programa operativo de educación y
formación profesional inicial del 2o MCA?

Respuesta de la Sra. Diamantopoulou en nombre de la Comisión

(12 de abril de 2002)

El presupuesto del Programa operativo mencionado se redujo a raíz de la revisión intermedia del Marco
comunitario de apoyo de Grecia, que tuvo lugar en 1998. El total de asignaciones del Fondo Social
Europeo (FSE) para el programa se redujo en 190 millones de euros (de 1 190 millones a 1 000 millones
de euros), mientras que, al mismo tiempo, se aumentó la contribución del FSE del 75% al 80%. Además,
se aumentaron las asignaciones totales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para el
programa en 49 millones de euros (de 221 millones a 270 millones de euros), mientras que la
contribución del FEDER se redujo del 75% al 55%. A raíz de estos cambios, el presupuesto total del
programa (financiación comunitaria y nacional) se redujo en 134 millones (de 1 882 millones a 1 748
millones de euros), mientras que la contribución exclusivamente comunitaria (FSE y FEDER) se redujo en
141 millones de euros (de 1 411 millones a 1 270 millones de euros).

Aunque las autoridades griegas todavía no han presentado su solicitud de pago final Cla cual se espera,
como muy tarde, para finales de junio de 2002C, calculan que el programa ha absorbido prácticamente
todos los recursos disponibles para el mismo.

Las autoridades griegas prevén que algunas categorías de proyectos, que permanecieron incompletas en el
anterior período de programación (por ejemplo, bibliotecas escolares y laboratorios para institutos de
secundaria unificados), finalizarán en el período actual 2000-2006. Las autoridades griegas calculan que los
créditos reservados en el programa correspondiente del actual período de programación para completar
estas categorías de proyectos oscilan aproximadamente entre un 8% y un 9% de su presupuesto total.
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